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Ciudad de México, a 14 de octubre de 2019

oFl cf o No. sG/DGJyEL/RPA/0077 s | 20L9

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRËSIDENTA DE LA MËSA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

Ën ejercicio a [a facultad conferida a [a Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno de ta Ciudad

de México, en Ia fracción ll, delartícuto 26 de ta Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de ta Administración pública

de Ia Ciudad de Móxico, relativa a Ia conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con Ios organismos y
poderes públicos locales y federates; y a lo dispuesto en los artículos 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y

XVll det Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de ta Ciudad de México; por este
medio adjunto el oficio 5C184212019 de fecha 4 de octubre de 2019, signado por e[ Dr. José Alfonso Suárez det

RealyAguilera, Secretario de Cultura de la Ciudad de México, mediante elcuaI remite la respuesta al punto de,
Acuerdo emitícjo por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante et simitari
M D P POSA/C SP I 027 6 I 20re.
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LIC. LUIS GUSTAVO VELA SANCHEZ

DIRECTOR GEN ERAL JU RíDICO

Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-legis@secgob.cd mx. gob. mx

.t7u

c.c.c.e.p l-ic. Jimena Martínez ir4, Subdirectora de Control de Gestión y Atención CiudarJana en la SGCDMX. Ln atención a los folios: 1.0I.6817348

Dr. .Jo-tó Alfonso Suárcz dol Roal y Agu¡lcr.r, Sccretârio clc Cultura de la Ciucl¡rJ rje lr4óxico.
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Ciudad de México, a 4 de octubre de 2019
sc184212019

ASUNTO: Punto de acuerdo

Lrc. LUrs cusrAvo vELA sÁNc¡lgz
DrREcroR GENERAL ¡unío¡co y DE ENLAcE LEGtsLATlvo
SEcRETARía oe coe¡ERNo
PRESENTE

En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDM)ü49212019,|e comunico que esta Secretaría suscribe el llamado a
colaborar con el mecanismo de protección integral de personas defensoras de derechos humanos y
periodistas para la difusión de éste, exhorto enunciado en el Punto de acuerdo dado a conocer mediante el oficio
número M DPPOSA/CSP/0276/20 I 9:

Punto de acuerdo:
*¡mero*Se exnorta respeúuosa mente a tos titulares de /as Secrefa rías, Alcaldías, Órganos
Desconcentrados, Organismos Descentralizados y demás autoridades administrativas delgobierno
de la Ciudad de México a quê en colaboración con el mecanismo de protección integral de personas
defensoras de derechos humanos y periodistas realicen la difusión de la existencia del mismo, de
las laöores que realiza así como las acciones de prevención contempladas en Ia ley para la
protección de personas defensora s de derechos humanos.

Segundo.-Se exhorta a ta titutar del mecanismo de protección integral de personas defensoras de
derechos humanos y perÍodistas a gue aplique en lo que corre.sponde a competencia local las
observaciones contenidas en el diagnóstico sobre el funcionamíento del mecanÍsmo protección
para personas defensoras de derechos humanos periodistas elaborado por la oficina en México del
comisionado de las naciones unidas para los derechos humanos con la finalidad de garantizar Ia
protección efectiva de personas defensoras de derechos humanos y periodisúas en la Ciudad de
México.

Al respecto esta Secretarfa en el marco de sus atribuciones legales reafirma su compromiso para colaborar con
las autoridades responsables de garantizar y difundir los derechos de las personas defensoras de derechos
humanos y periodistas, asi como las acciones de prevención contempladas en la La Ley de Protección lntegral de
Personas Defensoras de Derechos Humanos Y Periodistas Del Distrito Federal, el mecanismo en comento y demás
normatividad aplicable.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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